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Misión
La FMB trabaja de 

manera innovadora
para el desarrollo 

sostenible, a través 
de la conservación
de la naturaleza con 
responsabilidad 

social y la 
participación 
activa de la 
población.
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Antecedentes

� En el 2004 se promulgó la Ley 2425, de 
“Deforestación 0” en la Región Oriental.

� A partir de la fecha de promulgación de la ley, y por 
un período inicial de dos años, se prohíbe en la 
Región Oriental, realizar actividades de 
transformación o conversión de superficies con 
cobertura de bosques, a superficies destinadas al 
aprovechamiento agropecuario en cualquiera de sus 
modalidades; o a superficies destinadas a 
asentamientos humanos.
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Antecedentes

� A finales del 2006 se aprueba la Ley 3001/06 
llamada “De Valoración y Retribución de los 
Servicios Ambientales, cuyo objetivo es:

� Propiciar la conservación, protección, recuperación y 
el desarrollo sustentable de la diversidad biológica 
de los recursos naturales del país, a través de la 
Valoración y retribución justa, oportuna y adecuada 
de los servicios ambientales. 

� Asimismo, contribuir al cumplimiento de obligaciones 
de convenios internacionales.

Capitulo I, Artículo 1.



Servicios Ambientales incorporados

� Los relacionados con la mitigación de las 
emisiones de gases de efecto invernadero

� De conservación de los recursos hídricos 

� Los relacionados con la protección y uso 
sustentable de la diversidad biológica

� De Belleza Escénica

� De protección y recuperación de suelos
Capitulo I, Artículo 2.



Régimen de Servicios Ambientales

� Cuyo objetivo es establecer un mecanismo 
técnico que permita la valoración integral de 
los diversos servicios ambientales brindados 
por un terreno o finca, y su retribución 
conforme con éstos. 

Capitulo II, Artículos 3 y 4.



Régimen de Servicios Ambientales

� Los criterios a tener en cuenta:
– Diferentes tipos y modalidades de servicios 

ambientales identificados;
– Incluirá los diferentes participantes (oferentes, 

demandantes, usuarios).
– Los mecanismos para la definición de políticas, 

planes y estrategias nacionales en materia de 
servicios ambientales;

Capitulo II, Artículos 3 y 4.



Régimen de Servicios Ambientales

� Los criterios a tener en cuenta:
– Desarrollar los criterios técnicos y de zonificación 

para la valoración integral y retribución;
– Identificar los mecanismos para la definición de 

prioridades nacionales de inversiones en retribución 
por los servicios ambientales; y

– Determinar los mecanismos de monitoreo, control y 
auditoria para la verificación del adecuado uso de 
los recursos naturales.

Capitulo II, Artículos 3 y 4.



Retribución

� El Art. 5º de la Ley 3.001/06 establece que 
“Los propietarios o poseedores de elementos 
de la naturaleza que contribuyan a la 
generación de servicios ambientales, 
tendrán derecho a la correspondiente  
retribución por los servicios prestados”.



Certificación

� Que el Art. 7º de la Ley 3.001/06 establece 
que “(…) se emitirá un Certificado de 
Servicios Ambientales, a ser obtenido por 
personas físicas o jurídicas que, en virtud del 
proyecto que vayan a ejecutar o la actividad 
que realicen, estén obligadas a invertir en 
servicios ambientales;



Certificación

� El Certificado de SA es un titulo valor 
libremente negociable por quienes no estén 
obligados por esta ley o por sentencia 
judicial a invertir en SA y podrán negociarse 
en el mercado internacional (..).También 
podrán utilizarse para la compensación de 
tributos locales o nacionales, como 
IMAGRO, el impuesto inmobiliario y el 
impuesto a la Renta Personal.



Adquisición de Certificados de Servicios 
Ambientales dentro de esquemas de 
inversiones. 

� Los proyectos definidos como de alto impacto (…) deben 
incluir un esquema de inversiones (…) sin perjuicio de las 
demás medidas de mitigación o conservación que se 
encuentren obligadas. 

� El Art. 12 de la Ley, establece que “(…) Quienes no 
hayan cumplido con el requisito de reserva legal de 
bosques naturales establecido en la Ley N°422/73 
“FORESTAL ” o sea, que no cumplieron con los 25%, 
deberán adquirir Certificados de Servicios Ambientales 
hasta compensar el déficit de dicha reserva legal. (…)

Capitulo V, Artículo 11 y 12.



Avances de la Reglamentación

� Es de destacar que el art. 3 incorporaba un plazo, no 
mayor a un año a partir de la Ley, para que el Estado 
diseñe el Sistema del Régimen de los Servicios 
Ambientales.

� Otra Ley, 3139/06 que prorrogaba la vigencia de los art. 
2 y 3 y ampliaba la vigencia de la Ley 2524/04 “De 
Prohibición en la RO de la actividades de transformación 
y conversión de superficies con cobertura de Bosques”
condicionaba su vigencia a avances de la 
reglamentación de la Ley de PSA y estipulaba un plazo 
de 90 días a la fecha de promulgación de esta ley.



Aspectos reglamentados

� Reglamentada parcialmente, recién en el 
año 2007. Donde definió una fecha a partir 
del cual se puede establecer si un 
propietario cumplió con los 25% de área 
natural de bosque y excluyó las franjas 
protectoras de márgenes de ríos, arroyos, 
nacientes y lagos.



Normas reglamentarias

� Resolución MAG-SFN Nº84/07 para el Registro 
Especial de Bosques Naturales.

� Decreto 10.247/07, que reglamenta parcialmente los 
artículos 1, 2, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 12 y 13.

� La Resolución SEAM Nº 531/08 por la que se 
establece las condiciones y requisitos para poder 
certificar los SA que produzcan los bosques (art. 12).

� La Resolución SEAM Nº 1564/09 Que establece los 
criterios e indicadores específicos que deberán 
incluirse para Certificar áreas destinadas a SA.



Condiciones para adquirir los
certificados

� Los propietarios de inmuebles rurales de la 
Región Oriental de más de veinte hectáreas: 
– que hayan mantenido más del veinte y cinco por 

ciento (25%) del área de bosques naturales, que 
se hayan inscripto en el Registro Especial de 
Bosques Naturales y que cumplan con los demás 
requisitos en la legislación vigente (Licencia 
Ambiental) y en este decreto, podrán certificar los 
SA que produzcan sus bosques y luego negociar 
los certificados SA.

No se computan dentro de la reserva legal los BP.



Las instituciones involucradas en 
esta transacción son

� Los propietarios, 

� La Secretaria del Ambiente (SEAM), 

� El Instituto forestal Nacional (INFONA), 

� El Ministerio de Hacienda (MH) y 

� La Comisión Nacional de Valores.



Instituciones Involucradas en el
régimen



Una vez emitidos los Certificados SA, 
el oferente tiene dos opciones: 

1. Convertir los CSA en títulos de 
valor libremente negociables 
o;

2. Venderlos directamente a 
quienes deban compensar 
obligaciones legales.



Estado Actual

� Todo esto todavía está en un 
proceso de reglamentación y 
implementación.

� Pero paralelamente organizaciones 
de la sociedad civil intentan buscar 
trasparentar mecanismos para 
efectivizarla.



Fundación Moisés Bertoni

� Esta buscando la manera de crear un Fondo 
de Fideicomiso para solventar acciones de 
conservación y restauración de ecosistemas.

� Esta trabajando con un propietario de tierras 
del Departamento de San Pedro, que posee 
una superficie 9.000 y la Empresa Desarrollo 
Agrícola del Paraguay (DAP), con 2.850 has.





Propuesta

� Estas dos empresas se dedican a ganadería y 
agricultura. La primera mantuvo un área superior 
a los 25% de lo exigido por la Ley Forestal y la 
segunda cuenta con un pasivo ambiental que 
debe ser compensado.

� Como el objetivo de la empresa es seguir 
produciendo y no tener que reforestar la 
superficie que adeuda, haría un acuerdo con los 
propietarios de la otra finca para pagar por el 
servicio prestado.



Fideicomiso

� Se contempla un mecanismo transparente para el 
manejo de estos fondos, un poco diferente a lo 
previsto en la legislación vigente. Este proyecto 
prevé la figura de un Fideicomiso, administrado 
por la Fundación Moisés Bertoni, quien también 
sería a responsable por la realización de acciones 
que aseguren la conservación de la superficie 
protegida destinada al pago por servicios 
ambientales y por el desarrollo de acciones en el 
entorno de la reserva.



Apoyo Técnico de la
Fundación Moisés

Bertoni

FIDEICOMISO

Estancia
Pindoty

DAPDAP

- 25%                                                            + 25%
U$S

Programa
Socioambiental

con las
Comunidades

Entorno de la 
propiedad



Avances en el proceso

� La estancia Itabó en el Departamento de 
Canindeyú es la primera en concluir y 
obtener el reconocimiento por parte de la 
ONSA de su expediente para certificar sus 
SA de Bosques. Falta completar el circuito 
con el MH y la CNV.



Inconvenientes a corregir

� Tiempos de los procesos normativos
� Fragmentación y complejidad 
� Nivel de Exigencia (costos vs beneficios)
� Niveles de gestión intra e inter institucional débiles. 

(ej: capacidad de Reacción de la AA frente a los 
oferentes).

� Desequilibrio de acciones (oferentes/demandantes)
� Desconfianza en los procesos instalados (ej: 

inestabilidad política/ prioridades estratégicas.



Fortalezas y oportunidades

� Grado de convencimiento de algunos 
actores (punta de lanza).

� Interés en PSA creciente, a nivel nacional e 
internacional.

� Capital humano en formación

� Capacidad institucional fortalecida

� Pasos o caminos de gestión definidos



Gracias


